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• ' San Salvador, 14 de diciembre de 2022 

Oficiales de Información 
Entes Obligados 
Presente. 

Señoras y Señores Oficiales de Información: 

'IP 
Instituto de Acceso 
a la lnformaci6n 
Publica 

IAIP.Al-01.222-2022 
Asunto: Convocatoria para índice de reserva 

Reciban un cordial saludo del Instituto de Acceso a la Información Pública, deseándoles muchos éxitos en sus 
actividades laborales. 

El motivo de la presente es para referirme a la remisión de los índices de información reservada dentro de los 

primeros diez días hábiles de enero 2023, conforme al artículo 32 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

En ese sentido, se requiere que actualicen el índice de información reservada, hasta diciembre 2022. Para ello, 

la actualización deberá hacerse a través del Portal Único de Oficiales de Información en el sitio web: 

 Es importante mencionar que, independientemente el índice haya sufrido o no 

modificaciones desde su última actualización en julio de este año, el mismo deberá estar en el Portal Único. 

Asimismo, en caso de no tener información reservada, se les solicita el ingreso de acta de inexistencia. 

Por otro lado, se les recuerda que la documentación deberá ingresarse dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes de enero de 2023. 

Es oportuno aclarar que este Instituto realizará el análisis de los índices emitidos en plazo con el objeto de 

comprobar si cumplen con los requisitos establecidos en la LAIP y su Reglamento en cuanto a su forma, 

posteriormente si hubiere observaciones se comunicará para su eventual subsanación. 

Aprovecho la ocasión para desearles los mejores éxitos en este nuevo año que se aproxima. 

Sin otro particular, me suscribo cordialmente. 

Información Pública 

DIOS,  U N I Ó N  Y  LIBERTAD 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

Colonid San Benito. e-dificio 109. peseje 1, Bul�var del Hlpód,omo. 
San Salvadot. El Salvador. 2205-3800) 

E-mail: cn.1vas@laJp.gob.sv 


